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NOTA SECRETARIAL. Popayán, febrero 17 de 2022. En la fecha le informo 
a la señora Juez, que la señora Dana Marcela Artunduaga, allega solicitud 

a fin de que se le consigne en cuenta de ahorros de su titularidad lo de la 
cuota alimentos. Sírvase proveer 
 

El secretario  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA  

 

    

          AUTO No. 275 

Radicación:  19001-31-10-002-2017-00456-00  
Proceso:  Divorcio de Matrimonio Civil    
Demandante:  Oscar Rolando Chacón Orozco C.C 1061690797 
Demandada:   Diana Marcela Artunduaga C.C 36066003 

 

 
Febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)  

 

Vista la nota secretarial, la señora   DIANA MARCELA ARTUNDUAGA, eleva 
petición en el sentido de que se continúe realizando el giro o consignación 
tal y como quedo estipulada la cuota de alimentos fijada por valor de                         

$ 597.700.oo, a la cuenta de su titularidad:  Cuenta de  Ahorros No. 4-391 
-32-13799-6 del Banco Agrario y se ordene al pagador consignar los dineros 

a la Cuenta de Ahorros ya mencionada. Aporta copia de certificado de la 
citada entidad. 
 

Lo anterior debido a que los citados valores le llegan de manera tardía 
provocándole inconvenientes en los gastos de los menores tales como, 

compra de alimentos, servicios en salud, servicios domiciliarios e internet, 
pensión del colegio y gastos de entretenimiento. Fundamenta su petición en 
el art. 129 de la Ley 1098 de 2006.  

 
Revisado el proceso se tiene que mediante auto de fecha 014 de enero 14 de 
2020, conforme lo ordenado en sentencia número 084 de fecha 06 de julio 

de 2018, el juzgado ordenó continuar consignando la cuota alimentaria 
fijada a cargo del señor OSCAR ROLANDO CHACON, a favor de los menores 

MARIA JOSE Y JUAN DAVID CHACON ARTUNDUAGA, en la cuenta No. 
412982034001 que para dicho fin posee el juzgado Primero Promiscuo de 
Garzón (Huila), con funciones de conocimiento en el sistema de 

responsabilidad penal para adolescentes.(fls. 100 cdo ppal)  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se oficiará al pagador de la POLICIA 

NACIONAL para que en adelante y en los mismos términos señalados en la 
Sentencia Nro. 084 del 06 de julio de 2018, continúe consignando la cuota 

alimentaria fijada a cargo del señor OSCAR ROLANDO CHACON y en favor 
de los menores ya citados, en la cuanta No.   4-391-32-13799-6 del Banco 
Agrario, de la cual es titular la señora DIANA MARCELA ARTUNDUAGA. 
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Se comunicará lo anterior al juzgado Primero Promiscuo de Familia de 
Garzón (Huila)- con funciones de conocimiento en el sistema de 

responsabilidad penal para adolescentes, a fin de que se sirva cancelar y 
remitir la comisión librada por este despacho para el pago el pago de los 
depósitos en este proceso, en atención al auto 131 de 4 de febrero de 2019, 

y comunicada con oficio No. 466 de marzo 22 del año 2019.  
 

Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA, 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: ACCEDER a la petición presentada por la señora DIANA 

MARCELA ARTUNDUAGA en calidad de progenitora de los menores MARÍA 
JOSÉ y JUAN DAVID CHACÓN ARTUNDUAGA.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, OFICIAR al pagador de la POLICIA NACIONAL 
para que en adelante y en los mismos términos señalados en la Sentencia 

Nro. 084 del 06 de julio de 2018, continúe consignando la cuota alimentaria 
fijada a cargo del señor OSCAR ROLANDO CHACON y en favor de los 
menores MARÍA JOSÉ y JUAN DAVID CHACÓN ARTUNDUAGA, en la 

cuenta No. 4-391 -32-13799-6 del Banco Agrario de Colombia, de la cual es 
titular la señora DIANA MARCELA ARTUNDUAGA.  

 
SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GARZON- CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO EN EL SISTEMA DE 

RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES, a fin de que se sirva 
cancelar y remitir la comisión librada por este despacho, para el pago el 

pago de los depósitos en este proceso, en atención al auto 131 de 4 de febrero 
de 2019, y comunicada con oficio No. 466 de marzo 22 del año 2019.  
 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído por anotación en estados y 
conjuntamente con ello, con remisión del mismo a los correos que reporten 
las partes en el proceso para efectos procesales, por tratarse de un proceso 

archivado.  
 

CUARTO: TENER en cuenta para notificación de este proveído, el correo 
electrónico que aporta la demandante en su escrito petitorio, y al cual 
solicita le sea remitida la respuesta julian.trujillo@gmail.com.    

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA  
Juez 

        

La presente providencia, se 
notifica por estado No. 028 del 
día 18/02/2022.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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Beatriz Mariu Sanchez Peña 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Popayan - Cauca 
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